RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003906 , E.  3435/13)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Centro Hospitalario Pereira Rossell (CHPR) – relacionadas con la Licitación Pública N° 14/2011 para la Contratación de Servicios Auxiliares para Lactario y Banco de Leche del C.H.P.R. en el marco de un Proyecto Educativo Laboral, para el Centro Hospitalario Pereira Rossell por el período de 12 meses a contar de la intervención del Tribunal prorrogable por un período de igual duración;

RESULTANDO: 1) que dicha licitación fue adjudicada por Resolución N° 1472/12 dictada por el Gerente Administrativo de ASSE, con fecha 16/06/12, a la firma PLEMUU;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de marzo de 2012, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                $ 5:122.440 exento de impuestos,  para el período de 12 meses desde la intervención de este Tribunal, así como la de su posible prórroga por igual duración,  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que de  las nuevas actuaciones remitidas surge que el Contrato comenzó con fecha 01 de agosto de 2012 (fs. 302-303), y que por Resolución N° 2061/13 dictada por el Gerente Administrativo de ASSE, con fecha 30/05/13, se resuelve no hacer uso de la prórroga prevista en el Pliego Particular del llamado, venciendo el contrato actual el 31 de julio de 2013;

CONSIDERANDO: que en el Pliego del llamado se establece la posibilidad de prórroga, salvo manifestación en contrario de una de las partes;

ATENTO: a lo expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Darse por enterado;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.-
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